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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE MAYO DE  2010.


Siendo las doce horas del día diez de Mayo de dos mil diez.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de Abril de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Gicaman, S.L.”, para construcción de cinco viviendas de protección oficial, en Paseo del Júcar nº 21.

B).- La aprobación de la corrección del error material del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local, con fecha 2 de Noviembre de 2009, sobre solicitud de licencia municipal de obra para construcción de edificio en C/ Carretería nº 36, otorgada a “Promociones Molimarti, S.L. Donde dice: "Calle Carretería nº 36", debe decir: "Calle Carretería nº 32". MERGEFIELD "CLASIFICADAnotas"  
C).- Dejar este asunto “PROMO HOTELERA LUCIBER, S.L.- Solicitud de licencia municipal de obra, para acondicionamiento de nave industrial para el ejercicio de actividad de “Hotel” MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (Sepes), parcelas nº 67 y 68, sobre la mesa, pendiente de nuevo estudio.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Comunidad de Propietarios Hermanos Valdés 2”, para rehabilitación de edificio, en Calle Hermanos Valdés ºn 2.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Hermanos Lledó López- Cobo, C.B.”, para rehabilitación y conservación de cubierta y fachada, en Calle Alonso Chirino nº 4, esquina Calle Carretería.

F).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Julián Vellisca, S.L.", para construcción de dos naves industriales, en Polígono Industrial "Carretera de Motilla-II" (SEPES), parcelas 121 y 122.
G).- La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito territorial delimitado (43m2) en la documentación técnica, relativas al frente de las fachadas de los números nº 2, 4 y 6 de la c/ Castillo de Valdecabras. Se hace constar que las obras de urbanización recibidas se encuentran en las debidas condiciones para uso público, estableciéndose un plazo de garantía de las obras de un año, a contar desde su recepción, salvo responsabilidad por vicios ocultos respondiendo durante el plazo de quince años a contar igualmente desde la recepción. Se establece un plazo de protección de las vías públicas de cinco años a contar desde su terminación, durante los cuales solo se podrán reparar averías o intervenir con técnicas que no afecten a los pavimentos.

            

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La aprobación de una prórroga de 5 anualidades del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 126 “ Veguillas de  Tajo”; solicitada por D. Francisco Gómez Utiel en representación de la  Sociedad “Alternativas Júcar, S.L.”; en los términos del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que rige este contrato, condicionado al cumplimiento del compromiso de inversión propuesta y aquellas otras mejoras e inversiones autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de  Castilla-La Mancha, ajustadas a la legislación de montes y al pliego de condiciones económico-administrativas que rige este contrato; que será objeto de comprobación por el Ayuntamiento, debiendo presentar al efecto previamente al Ayuntamiento una propuesta o memoria de la relación de obras y mejoras a realizar con presupuesto o coste de las mismas.
4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Consolidación del muro junto al Parking en la C/ Alfonso VIII, en Cuenca”, por importe de CINCUENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (50.695,02 €), para proceder a su abono a la Empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 12 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo colegio Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro y su MODIFICADO”, por importe de OCHO MIL VEINTE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.020,36 €), para proceder a su abono a la Empresa Construcciones Cobe, S.L., adjudicataria de la obra.

C).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca”, se adjudique a favor de la Entidad “Telcu, S.L.”, en la cantidad de 59.793,57 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 9.566,97 €, totalizándose el importe de adjudicación en 69.360,54 €, de acuerdo a los siguiente precios unitarios:

Concepto


Precio Unitario

Lámparas


11,00 €

Equipos de encendido

18,00 €

Luminarias


24,00 €

Báculos y columnas

117,00 €

Grapado de cables

4,00 €

D).- Dejar sobre la Mesa la adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica en baja tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, pendiente de nuevo estudio.

E).- Dejar sobre la Mesa la adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, pendiente de nuevo estudio.

F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Empresa “Construcciones Cobe, S.L.”, en la cantidad de 304.789,66 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 48.766,34 €, totalizándose el importe de adjudicación en 353.556,00 €, con un plazo de ejecución de 3,5 meses, y compromiso de una ocupación en el desarrollo de la ejecución del contrato de 48 personas (1.714 jornadas) distribuidas de la siguiente forma: Personal a contratar 4 (308 jornadas), personal ya contratado 6 (462 jornadas), personal subcontrata 38 (790 jornadas).

G).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Empresa “Tecosa Centro, S.A.”, en la cantidad de 252.491,38 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 40.398,62 €, totalizándose el importe de adjudicación en 292.890,00 €, con un plazo de ejecución de 5 meses, y compromiso de contratar 95 jornadas de trabajadores inscritos en los servicios públicos de desempleo como demandantes de empleo no ocupados.

H).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en la Calle junto al IES y Residencia de Ancianos” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Empresa “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 188.593,93 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 30.175,03 €, totalizándose la oferta en 218.768,96 €, con un plazo de ejecución de 4 meses, y compromiso de adscribir a la ejecución de las obras 40 trabajadores, de los cuales 8 trabajadores (peones) serán de nueva contratación, que estarán presente en la total duración de la obra (88 días), con un total de jornadas de mano de obra de nueva contratación de 704 jornadas.

5º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- Equiparar salarialmente  las retribuciones  de  D. Escolástico Jiménez Cuevas, profesor de Música Grupo 2, con las retribuciones  correspondientes a los Profesores de Música, grupo 1, mientras desempeñe idénticas funciones  que los profesores de la Escuela de Música y Danza del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con titulación superior.
B).- PRIMERO.- La contratación de D. CESAR CORDENTE MATEO como bibliotecario en la Escuela de Artes  y Oficios “José María Cruz  Novillo”.

SEGUNDO.- La aprobación, por orden de puntación, de  la lista de personas que forman parte de la bolsa de trabajo  de Bibliotecarios de la Escuela Cruz Novillo que a continuación se relaciona: 

	
PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	ENTREVISTA
	CONCURSO
	TOTAL

	CORDENTE 
	MATEO
	CESAR
	5
	8,40
	13,40

	LÓPEZ
	GARCÍA
	SARA
	7
	1,00
	8,00

	MAROTO
	GALÁN
	ANA JULIA
	7
	1,35
	8,35

	OLIVARES
	SANTAMARIA
	MIRIAM
	6
	0,20
	6,20


C).- Aprobar la corrección de errores de la  Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento.

6.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la realización de actuaciones Generales. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Padres de Síndrome de Down “ADOCU”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural de  Sordos de Cuenca, para la prestación de Servicios de Interpretación en Lengua de Signos. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar”.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Celiacos, para la realización de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Hermandad de Donantes de Sangre, para la realización de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, para la realización de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
G).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Patronato Universitario “Cardenal  Gil de Albornoz” para la realización del proyecto “Investigación de la satisfacción de los usuarios de los servicios y programas del Área de  Intervención Social del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
H).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” U.D.P. de Castilla-La Mancha. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar”.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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